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• •• 

SESION 9.\ ESTRAORDIN ARIA, EN 19 DE ENERO DE 1819 

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

SUMARIO.-Lista de los senadores asislentes.-Cuenta.-Se exime a don Miguel Tejan de la conlribucion meno 
sual.-Se deniega a c10n Ped ro José Ramirez el permiso de amonedar cobre.-Se manda buscar linos autos 
antiguos sobre reduccion c1e las rentas de censos i capellanías del cinco al _tres por ciento.-Acla.-Anexos. 

Asisten los señores: 

Aloalde Juan Agustin 
Cienfuegos José Ignaoio 
Perez Franoisoo Antonio 
Rozas José M. de 
V111arreal José Maria (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
LO De un oficio con que el Excmo. Di

rector Supremo acompaña una representa
cion, por la cual el doctor don Alejo Eyza
guirre pide que se anule el decreto de 13 de 
Noviembre último sob're rebaja de los rédi
tos de censos i capellanlas. (A nexo m'nne
ro 282.) 

2.° De otro oficio con el que el mismo 
Director Supremo acompafía una consulta 
del Dean i Cabildo Eclesi{lstico sobre el mo
do de exijir los intereses de la capellanla 

mandada fundar por el obispo don Francis
co José de Maran. (Anexo núm. 283.) 

3.° De un informe evacuado de órden del 
Senado por la comision encargada d~ fijar 
las cuotas de la contribucion-mensual en la 
solicitud de don Miguel Tejan sobre que se 
le libertara de pagarla por insolvente. 

4·° De una prescntacion por la cual el ciu
dadano norte-americano don Ricardo Bou
ghan pide que se le pague una suma que 
dice debérsele por armamento suministrado 
al Estado. 

5.° De una razon de don Domingo Sala
mó, oficial de la mayordomla de la santa 
iglesia Caridad sobre los censos de indios, 
particularizados uno por uno. (Anexo mlme
ro 284) 

6.° De una nota que el contador tesorero 
del Consulado pasa al secretario del Sena-
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do, en la cual espone que la raza n de las 
dependencias activas i pasivas con las exis
tencias i gastos de aquel Tribunal la habia 
pasado a don Miguel Ovalle hacia tiempo, 
i que éste le exijió que hiciera una nueva 
ra20n espresando solo las dependencias i su
primiendo 10 demas; a lo cual Palazuelos ac
cederia si así lo ordenaba el Senado. (A1lexo 
núm. 285.) 

7-0 De una solicitud reservada del ex
sarjento mayor don Javier Molinas en de
manda de que se le reponga en su empleo 
militar en atencion a sus servicios. (A Jtexo 
n/mz. 286.) 

ACUERDOS 

Se acuerda : 
1.0 Sobre la solicitud de don Miguel T e

jan, que «en vista de lo dictaminado por la 
comision ratead ora, se le absuel va por aho
ra de tod a contribucion, i se comunique este 
acuerdo a la misma comision i al Cabildo 
para que se borre el nombre del agraciado 
en la lista de los contribuyentes mensua
les». 

2.° Sobre la presentacion de don Ricardo 
Boughan, que «ocurra esta parte al Excmo. 
Director Supremo, a cuya autoridad corres
ponde la designacion de estos recursos». 

3.° Que se notifique al ex-juez de comer
cio don Miguel Ovalle que en el aGto de la 
notificacion, i sin mas trámites, entregue la 
razon° que don Pedro Palazuelos le ha pa
sado de las deudas activas i pasivas del 
estinto Tribunal del Consulado. 

4.° En vista de lo dictaminado por el Su
perintendente de la Casa de Moneda sobre 
el proyecto de don Pedro J osé Ramirez, no 
aceptar la propuesta de amonedacion de 
cobre. (A 1lexo mlm. 287.) 

5.° Pedir al Cabildo de la capital ra20n 
de unos autos que en tiempo del obispo 
don Manuel Alday se siguieron sobre reba
ja de los réditos de censos i capellanías del 
cinco al tres por ciento. (A nexo mllll. 288.) 

6.° Sobre la solicitud del ex -sarj ento 
mayor don J avíer Molinas, que «pase al 
Excmo. Director Supremo para que con 

• 

arreglo al contenido de ella, se sirva aquel 
majistrado proveer lo conveniente» . 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a diezi . 
nueve dias del mes de Enero de mil ochocientos 
di ezinueve, congregado el Exc mo. Senado en 
su sala de acuerdos i en ses iones estraordinarias, 
se exaq1inó con la mayor circunspeccion la soli
citud de don Pedro José Ramirez sobre el pro
yecto de am onedacion de cobre para subvenir a 
las actuales urj enc ias del Erario, i prévio el infor
me del Superintendente ele la Casa de Moneda, 
acordó S. E. se di jera al E xc mo. Supremo 
Director que, haciendo fu erza los fundam entos 
que produce e! Superintendente, debia negarse 
la concesion de la in tentada amonedacion, de
clarándose por inadmisible, atentos los inconve
nientes que presenta el arbitrio. 

Ordenó S. E. que al Ilustre Cabildo de la ca
pital se pidi era razon del paradero de unos autos 
que en el ti empo del 11t111 0. señor doctor don 
Manuel de Alday se siguieron sobre la rebaja 
de! cinco al tres por ciento de los censos i cape
llanías, mandando se dilij enciara su paradero del 
poder en que se hallara; i previniendo la tras
cripcion a don Miguel Ovalle del decreto que 
espidi ó S. E. con esta misma fecha sobre la re
mision de la cuenta de las deudas activas i pasi
vas del Supremo Tribunal del Consulado, se 
cerró el acuerdo firm ando los señores senadores 
con el infrascrito secretario.- Ciellfuegos.-Perez. 
-Alcalde.- Rozas.- Villarreal, secretario. 

ANEXOS 

Núm. 282 

Excmo. Señor: 

T engo el honor de dirijir a V. E. la represen
tacion del doctor don José Alejo Eyzaguirre so
bre que se anule el decreto de 13 de Noviembre 
último relativo a la re baja de réditos de censos i 
capellanías. Instruido de ella, se servirá V. E. 
acordar lo conveni ente i avi sarme su delibera
cion.- Dios guarde a V. E. muchos años.- Pa
lacio D irectori al de Santiago, 19 de Enero de 
1819·-BERNARDO O'HIGG1NS. - Excmo. Senado 
del Estado. 

Núm. 283 

Excmo. Señor: 

A V. E. corresponde resolver la duda del Ve
nerable Dean i Cabildo Eclesiástico sobre el 
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modo de eXIJIr los intereses de la capellanía 
mandada fundar por el Iltmo. Señor Obispo 
don Francisco José de Maran. En vista de los 
autos de la materia, se dignará V. E. acordar lo 
conveniente i avisarme su resolucion. - Dios 
guarde a V. E . muchos años.-Palacio Directo
rial de Santiago, 19 de Enero de I!:lI9·-BER
NARDO O'HIGGINs.-Excmo. Senado de l Estado. 

Núm. 284 

El Contador del Juzgado de Censos de Indios, 
en obedecimiento de lo mandado por el Excmo. 
Senado, presenta la razon que se pide, por la 
cual se demuestra la asignacion que, en calidad 
de sínodo, gozan los curas de este Obispado en 
el caudal de este ramo, con cargo de misas por 
las almas de éstos, avaluada su limosna por die
ziocho reales cada una, en la que igualmente se 
incluye la que tienen por su trabajo personal 
en sus respectivos ministerios, los empleados en 
él, segun consta del libro de estas hijuelas que 
está a mi cargo, a saber: 

Curato de Sonta Alln.- Primeramente al cura 
de Santa Ana le están asignados treinta pesos en 
los réditos del principal de seiscientos que reco
noció sobre su casa don Miguel de Ayala, por 
escritura ante don Santiago Santibañez en 30 de 
Julio de 1756, con cargo de trece misas.- Ca
pital, 600; réditos, 30; misas, 13. 

Curato de Renca.-It. al de Renca, treinta pe
sos en los réditos del principal de seiscientos que 
carga sobre la cMcara de doña María Rosas AI
varez, con cargo de 13 misas, ante don José Álva
Tez de Enostrosa, en 8 de octubre 17 34.-Capi 
tal, 600; réditos, 30; misas, J 3. 

Curato de San Isidro.-It. al de San Isidro, 
ochenta i cuatro pesos medio real en los réditos 
del principal de mil seiscientos ochenta i un pe
sos: la primera de quinientos ochenta i un pesos, 
doña Manuela Enriquez, sobre su casa, ante don 
José Álvarez de Enostrosa, en 21 de Julio de 
1721; la segunda de trescientos pesos, don Luis 
Zañartu, sobre su casa, ante Santibañez, en 27 
de Mayo de 1760; la tercera de doscientos pesos, 
doña Josefa Puertas, sobre su chácara, ante don 
Luis Luque Moreno, en 2 de Agosto de 1763; 
la cuarta, don Francisco Blanco, sobre su casa, 
ante Santibañez, en 6 de Setiembre de 1763, 
con treinta i siete misas.-Capital, 1,681; réd i-
tos, 84·~; misas, 37. . 

Curato de San Lázaro.-It. al de San Lázaro, 
v.cinte i tres pesos siete i medio reales en el rédi
to del principal de cuatrocientos setenta i ocho 
pesos uno i medio rcales, doña Francisca J aviera 
Sepúlveda, a rédito, por término de cuatro años, 
con hipoteca de su hacienda en la jurisdiccion 
de la villa de Curicó, ante don Nicolas de He
rrera, en 26 de Agosto de 1803, con cargo de 
diez misas.-Capital, 478.1j'2; réditos, 23,7;0; 
misas, 10. 

TO)fO JI 

Curato de ÑIt7/oa.-It. al de &uñoa, noventa 
i cinco pesos, dos reales por el principal de mil 
novecientos cinco pesos, en dos escrituras: la pri
mera de mil doscientos cincuenta i cinco pesos, 
doña María del Cármen Concha, sobre su casa, 
en 8 de mayo de 1802; i la segunda de seiscien
tos cincuenta pesos, doña Petronila Cotera, a 
réd itos sobre su casa, por término de seis años, 
que son los mismos que reconoció i redimió Ta
deo Vicuña sobre la suya, ante el dicho Herrera, 
la de la mencionada Cotera; pero se nota la dife
rencia de una a otra escritura de cincuenta pesos 
de mas, porque siendo la de la primera imposi
cion de seiscientos pesos, segun el libro, que es 
en ].0 de Agosto de 1762, i la última en 26 de 
Noviembre de r802, resultan por ésta los di chos 
cincuenta pesos de mas, cuya causa se ignora. 
Tiene de cargo cuarenta idos misas.-Capi
tal, 1,905; réditos, 95.2; misas, 42. 

Curato de Tallgo.-It. al de Tango, cincuenta 
i ocho pesos un cuarto de real por el principal 
de mil ciento sesenta i un pesos seis reales, en 
dos escrituras: la pri mera de trescientos cincuen
ta pesos que reconoció don Antonio Cabrera, so
bre sus fincas, en 17 de Agosto de 1798; i la 
segunda de ochocientos once pesos seis reales 
don Juan Bringas, a réditos sobre su casa, por 
término de seis años, en 22 de Febrero de 1802, 
ante el dicho H errera, con cargo de veinticinco 
misas; pero igualmente se nota diferencia porque 
por primera escritura de 3 de Fehrero de 1717, 
ante Enostrosa, es de novecientos cincuenta pe
sos seis reales; i por la segunda de los ochocien· 
tos once pesos seis reales, de que resultan ciento 
treinta i llueve pesos de ménos, cuya causa se 
ignora asimismo.- Capital, 1,161.6; rédito, s8. ;{; 
misas, 25. 

Curato de Colina.- It . al de Colina, cien pesos 
por el principal de dos mil, en dos escrituras: la 
primera de mil que reconoció sobre su estancia 
el cura de esta parroquia don Mateo Marigorta, 
en 22 de Agosto de 1766, ante Santibañez; i la 
segunda de los otros mil pesos, don Juan Luis de 
Arcaya, sobre su estancia, en 26 de Abril de 1799; 
digo don José Jorje Ahumada, sobre su casa, 
con cargo de cuarenta i cinco misas. -Capi
tal, 2,00o; réd itos, 100; misas, 45 . 

Curato de Colc!tagua.-It. al de Colchagua, 
cien pesos por el principal de dos mil, en dos 
escrituras: la primera de mil pesos, doña Bernar
da Panda i sus hermanas, sobre su casa, ante 
dicho H errera, en 11 de Junio de 17 82; i la se
guncla de igual cantidad, don Nicolas Donoso, 
sobre su estanci:¡, partido de Colchagua, ante 
Juan DOlloso en 18 de Abril de 1621, con cua
renta i cinco mi sas.-Capital, 2,000; réditos, 100; 
misas, 45. 

Curato de Chimbarongo.-It. al de Chimba
rango, treinta i seis pesos tres reales por el princi
pal de setecientos vei ntisiete pesos cuatro reales, 
en tres escrituras: la primera de trescientos 
ochenta i siete pesos cuatro reales, don Juan Guz-

27 
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man, sobre su hacienda, ante Domingo García 
Corvalan, en 16 de Setiembre de 1622; la segun
da de cien pesos, Lázaro Villalobos, sobre su 
hacienda, ante el mismo García, en 23 de Diciem
bre de ,654; i la tercera de doscientos cuarenta 
pesos, don J osé Sanhucza, sobre su casa, ante 
Gaspar Valdés, en 17 de Marzo de 1690, con 
di ez iseis misas.-Capital, 727-4; rédito" 36.3; 
misas, 16. 

Curato de Nallcaglta.- 1t. al de Nancagu:t, 
trein ta pesos por el principal de seiscientos, don 
Juan Jimenez, sob re su estanc i:t, ante Pedro Be· 
les, en 28 ele Setiembre de 167 r, con trece misas. 
-Capital, 600; réditos, 30; misas. 13. 

Curato de Talca.-1t. :tI de Talca, sesenta pe
sos seis i medio rea les por el principal de mil 
dosc ientos diezisiete pesos dos reales, en dos es
crituras: la primera de mil treinta i t res pesos dos 
reales, don J osé Valeriana de Ahu mada, sobre 
su estancia de Apaltas, ante Juan Donoso, en 11 
de Noviembre de 162 1; i la segunda de ciento 
ochenta i cua tro pesos, C ri stóbal Perez, sobre su 
hacienda, ante J U [t!1 de Agurto, en r 4 de Abril 
ele 1635 , con cargo ele veinti siete misas. -Capi
tal , T,217.2; réditos, 60.616; misas, 27. 

Curato de Curicó. - 1t. al de Curicó, sesenta 
pesos un real por el principal ele mil doscientos 
dos pesos cuatro reales, en tres escrituras: la pri
mera de cuatrocie ntos veinte i dos pesos cuatro 
reales, don Juan Francisco Arrechen, sobre sus 
casas, ante Diego Rutal, en r 3 de Abril de r638; 
la segunda ele dosc ientos pesos, elon Antonio 
Morales, sob re su casa, ante el dicho S::mtibaflez, 
en 29 de Octubre de 1764, en cuya escritura se 
incluyeron seiscientos pesos mas q ue correspon
di an a este ramo i otro destino; i la tercera de 
quinientos ochenta pesos, don J osé Antonio 
Mardones, sobre sus haciendas, ante el susodi
cho Herrera, en 14 de Julio de 1803, con vein
tisiete misas.-Capital, 1,202.4; rédi tos, 60.1 ; 
misas, 27. 

Curato de Ma/loa.-1t. al de Malloa, cincuen
ta i siete pesos cuatro reales por el principal de 
mil ciento cincuenta pesos, en dos escrituras: la 
primera de mil pesos, Antonio García, sobre su 
estancia, ante Manuel de Toro, en 2 de Enero 
de 1626; i la segunda de ciento ci ncuenta pesos, 
doña Laura de Rojas, sobre su casa, ante José 
de Morales, en 20 de Noviembre de 1689, con 
veinticinco misas.-Capital, 1, IS0; réditos, 57.4; 
misas, 25. 

Curato de Rancdglta. - It. al de Rancagun, 
ochenta i siete pesos seis i medio reales por el 
principal de mil setecientos cincuenta i tres pesos 
cuatro reales, en tres escrituras: la primera de se
tecientos pesos, don Estéhan Sotomayor, en su 
hacienda, ante J osé Morales, el 25 de Octubre 
de 1686; la segunda de ochocientos cincuenta i 
tres pesos cuatro reales, don José Marin de Or
tega, sobre su casa, ante don José Morales, en 28 
de Octubre de 1728; i la tercera don Juan José 
V nrgas, a réd ito, sobre su casa, por término de 

ocho años, ante don Nicolas de H errera, en 10 
de Enero de 18IT, con cargo de treinta i nueve 
misas.-Capita!, 1,753·4; réditos, 87. 6 16 ; mi
sas, 39. 

Curato de ¡'¡fe/ipil/a - 1t. al de Melipil1a, se
senta I dos pesos ,-nat ro reales por el principal 
de mil doscientos cincuen ta pesos, en dos escri
turas : la primera de mil pesos, don José Riya
deneira, sohre sus caS3S, ante don J osé Álvarez 
de Enostrosa, en 16 de N oviem bre de I7 15 ; i la 
segunda de dosc ientos cincuenta pesos, don Juan 
Salfate, sobre sn casa i quinta, ante don Nicolas 
de Herrera, en 21 de Agosto de 1794, con vei n
ti siete misas.-Capital, 1,250; réditos, 62.4; mi
sas, 27. 

Curato de Casab/allcll.--1t. al de Casablan
ca, ciento ci ncuenta pesos por el principal de dos 
mil cien pesos, en tres escri turas : la primera de 
cuatrocientos sesenta pesos, don Diego Prado, 
sobre su estancia, ante Juan de Agurto, en 19 
de Enero de 167 8; la segunda de mil pesos, 
don José Vasquez, sobre su estanci:1, ante el 
di cho E nostrosa, en 18 de Agosto de 17 2 J; i 
la tercera seiscientos cuaren ta pesos, doña Pas
cuala Cruz, sobre sus fin cas, ante don icolas 
de Herrera, en 12 de Febrero oe 1785, con cargo 
de cuarenta i siete misas.-Capital, 2,100; réd i
tos, 105; misas, 47 . 

Curato de Q/(il/ola.-1t. al de Quil1ota, treinta 
pesos por el principal de seiscientos, los herede
ros de don F rancisco Pacheco, sobre su estancia, 
ante Juan de Agurto, en 31 de Octubre de 1681, 
con trece misas.-Capital, 600; rédi tos, 30; mi
sas, 13. 

Curato de Rauquelll.- 1t. al de Rauquem, no
venta i se is pesos cinco real es por el principal de 
mil novecientos treinta i dos pesos, en tres escri 
turas: la primera de seiscientos pesos, don Ju an 
de Armij o, sobre su chácara, ante Diego Rutal, 
en 13 de Abril de 1638; la segunda de mil pesos, 
don Miguel de Ayala, sobre sus casas, que fu e
ron de doña Florencia de Torres, ante Jerónimo 
de Ugas, en 3 de Marzo de 1664, otorgada por 
don Juan Con treras; i la tercera de trescientos 
treinta i dos pesos, don Fermin de Achu rra , 
sob re su finca en Melipilla , :tnte don Nicolas de 
H errera, en 20 de Julio de 1802, con cuarenta i 
tres misas.-Capital, 1, 932; réd itos, 96.5; mi 
sas, 43. 

Curato de CurillloJl .- It. al de Curimon, se
senta i siete pesos por el principal de mil tres
cientos cuarenta pesos, en tres escri turas: la pri
mera de trescientos pesos los herederos de don 
Pedro Alvarado, sobre su estancia, ante Manuel 
Cabezon, en 8 de Octubre de 1684; la segunda 
de cuatrocientos ochenta pesos, don Ramon 
Ramirez, sobre su hacienda, ante Santibañez, en 
13 de Diciembre de 1774; i la tercera de qui 
nientos setenta pesos, don Cayetano Álvarez de 
Saa, sobre estancia, ante don icolas de H erre
r:l , en 30 de Diciembre de 17 87, con treinta 
misas.- Capital , 1,340; réd itos, 67 ; misas, 30. 
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Curato de PeulIlo.-- It. al de Peumo, cien pe· 
sos por el principal de dos mil pesos, don Mi · 
guel Fernandez Valdivieso, sobre su' chá~ara, 
ante don Nicolas de Herrera , en 22 de DICIem 
bre de 1809, con cuarenta i cuatro misas.
Capital, 2,00o; réditos, 100; misas, 44· 

Curato de Pe!orca.-It. al de Petorca, cien pe· 
sos por el principal de dos mil pesos que tomó 
don Benito Faes, por término de seis años, a ré
dito, bajo las fianzas de don T omas Caricaburu 
i don Santos Chavarría, con hipoteca de su casa
quinta en la Chimba, ante el mismo Herrera, en 
27 de Abril de 1799, con cargo de cuarenta i 
cuatro misas, cuyo principal fu é el que redimió 
de su casa don T adeo R eyes.- Capital, 2,00o; 
réditos, 100; misas, 44. 

Curato de Santo D omingo o San Pedro.-It. al 
de Santo Domingo o San Pedro, noventa i ocho 
pesos siete i medio reales por el principal de mil 
novecientos setenta i ocho pesos tres reales, en 
dos escrituras: la primera de setecientos cuarenta 
i seis pesos un real, que tomaron a rédito por el 
término de seis años, con hipoteca de su casa, 
don José María i don Juan Antonio Daroc, ante 
el dicho H errera, en 27 de Marzo de ¡800, no· 
tándose en esta nueva escritura una corta dife
rencia de nueve reales de ménos, porque en la 
antigua, que consta del libro, ante Enostrosa, 
en 23 de Agosto de I7 53, consta de los sete
cientos cuarenta i seis pesos un real, i en la nueva 
de setecientos cuaren ta i cinco pesos; i en la 
segunda de mil doscien~os treinta i dos pesos 
dos reales, los padres de Santo Dom ingo, sobre 
unas bodegas, en el puerto de Val paraíso, ante 
don Bartolomé de Mondaca, en 24 de Setiembre 
de 1747, con cuarenta i tres l1lisas.-Capital, 
1,978.3; réd itos, 98.7Yz; misas, 43· 

Curato de la Estrel/a.-It. al de la Estrella o 
avidad, cien pesos por el princi pal de dos mil, 

don Gaspar de Ahumada, sobre su casa, ante 
Juan de Agurto, en 11 de Julio de 1680, con 
cuarenta i cuatro misas.-Capital , 2,000; réd itos; 
100; misas, 44. 

Curato de Vichuquen.-It. al de Vichuquen, 
cincuenta.i un pesos seis reales por el principal 
que se le dió a éste de mil treinta i cinco pesos, por 
mitad con 'el de Paredones, por dos escrituras: la 
primera de ochocientos pesos, los herederos de 
don Pedro de la Germendoi, sobre su casa, ante 
Diego Rutal, en 29 de Abril de 1621; i la segun
da de quinientos cincuenta pesos, por don} elipe 
de Rojas, sobre sus casas, ante el mismo Rutal, 
en la mencionada fe cha de 29 de Abril de 1621, 
con veintitres misas; pero como se di vidiese 
este curato con el de Paredones, se le dieron a 
aquel de Vichuquen de los d ichos quinientos . 
cincuenta pesos, doscientos treinta i cinco pesos 
para que este cura cobrase solo esta parte i el 
otro el resto.-Capital, 1,035; réditos, 51.6; mi
sas, 23. 

Cm'ato de Paredolles.-It. al de Paredones, 
cincuenta i un pesos seis reales por el principal 

de mil treinta i cinco pesos, igual con el que 
antecede partido, por dos escrituras: In primera 
de setecientos veinte,pesos por los poseedores de 
la chácara de doña Ursula i Margarita Galindo, 
por escritura ante Diego Rutal, en 23 de Abril 
de 17 18; i la segunda de trescientos quince pesos, 
resto de los quinientos ci ncuenta pesos que arri
ba se dicen, con la citada fecha 29 de Abril de 
162 r, con veintitres misas. -Capital 1,035; rédi
tos, 51.6; misas, 23. 

Curato de Acollcagua. It. al de Aconcagua, 
sesenta i dos pesos cuatro reales por el principal 
de mil doscientos cincuenta pesos, por tres escri
turas: la primera de novecientos pesos: doña 
María Pa"oll, viuda de don Luis de Salas, sobre 
su casa, ante Domingo Garda Corvalan, en 30 
de Octubre de 1640; la segunda de doscientos 
pesos, don Pedro de la Puebla, sobre su casa, 
ante J erónimo de U gas, en 21 de AgostQ. de 1688; 
i la tercera de ciento cincuenta pesos, don Anto
nio Cabrera, sobre sus tres fin cas, ante el dicho 
lIerrera, en I7 de Agosto de 1798, con vein
ti ocho misas.- Capital, 1,250; réditos, 62 .4; mi
sas, 28. 

Curato de Pltrutlt1l.-It. "al de Purutun, se
tenta pesos por el principal de mil cuatrocientos 
pesos, en dos escrituras: la primera de mil pesos, 
don Fr:ll1cisco Gutierrez i Espejo, sobre su casa, 
ante José Morales, en 3 de Diciembre de J678; 
i la segunda de cuatrocientos pesos, don J osé 
Á lvarez, sobre su casa, ante Caspar Valdes, en 
15 de Octubre de 1700, con treinta i una misas. 
- Capital, 1,4°0; réditos, 70; misas, 3 r. 

Curato de la L([{ua. - It. al de la Ligua, se
senta i ocho pesos siete i medio reales, en dos 
escrituras; el principal de mil trescientos setenta 
i nueve pesos: la primera de mil ciento setenta 
i nueve pesos, don Nicolas de los Olivos, sobre 
su casa, ante don J osé Álvare7. de Enostrosa, en 
10 de Julio de 1724; i la segunda de doscientos 
pesos, por doña María Gonzalez, sobre su casa, 
an te el dicho Enostrosa, en 21 de Mayo de 1748, 
con treinta misas.-Capital, 1,379;réditos, 68. 7 Yz ; 
misas, 30. 

Curato de Pelotca.-It. al de Petorca, sesenta 
i seis pesos por el principal de mil trescientos 
veinte pesos, en tres escrituras : la primera, don 
Ramon Ramirez, de cuatrocientos pesos, sobre su 
estancia, ante Santibañez, en 13 de Diciembre de 
1774; la segunda de quin ientos veinte pesos, don 
Francisco Javiel~ Correa, sobre su hacien:ia, ante 
el dicho Herrera, en 12 de .Marzo de r 804; i la 
tercera de cuatrocientos pesos, Manuel Alfara, a 
réd ito, por término de seis años, con hipoteca 
de sus fincas, ante don Nicolas de Herrera, en 
12 de Mayo de r8ro, con veinte i seis misas.
Capital, 1,320; réd itos, 66; misas, 26. 

Curato de Millcha.-It. al de Mincha o IlIa
pel, ochenta i cinco pesos por el principal de mil 
setecientos pesos, en cuatro escrituras: la primera 
de tresoientos pesos, don Juan Vera, sobre su 
cbácara, ante don José Morales, en 7 de Diciem-
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bre de 1685; la segunda de igual cantidad d igo 
de seiscientos pesos, don Juan Humeres, 'sobre 
su casa, ante Enostrosa, en lo O de Marzo de 1 7I 5; 
la tercera de quinientos pesos, el capitan Jua n 
Trincado, sobre su casa, ante Diego Rutal, en 
13 ele Marzo de 1741; i i la cuarta de t rescientos 
pesos, don Andres Gomez, sobre una hijuela ele 
tierras, ante el dicho Herrera, en 11 de Diciem
bre de 1798, con treinta i ocho misas.-Capital, 
I ,7 00j réd itos, 85j misas, 38. 

Curato de Cll1Iapa.- It. al de C huapa, cien 
pesos por el pri ncipal de dos mi l pesos, en dos 
esc ri turas: la primera de mil quin ientos pesos, 
por don Pablo Cabrera, sobre su chácara, an te 
Alonso Fernandez R uana, en 24 de Abril de 
168R; i la segunda de mil pesos, el cap itan Ma
nuel Pacheco, sobre sus casas, ante Enostrosn, 
en ú de Marzo de 1750; previniéndose que aun
que esta escri tura es de m il pesos, solo goza este 
cura la mitad de este principal, porque los otros 
quin ientos i los veinte i cinco de sus réd itos los 
cedieron los señores de este T ri bunal a los pa
dres de la CompaMa de Jesus hasta que se pa
gasen de quinien tos pesos que se les debia, cuyo 
plazo se le cumplió en 1.0 de Marzo de 1773, 
segun consta de esta hij uela, i tiene de cargo 
cua renta i cuatro misas.-Capitn l, 2,000j réd itos, 
100; mi sas, 44. 

Curato de Lilllarhí. - I t. al de Limachí, cien 
pesos seis i medio reales por el principal de dos 
mil d iezisiete pesos, en tres esc rituras: la prime 
ra de cuatrocientos pesos, doña Manuela Barho· 
sa, sobre la casa que fu é de doña Manuela 
Rodriguez, ante Enostrosa, en 15 de Se tiembre 
de 1741; la segunda de mil cuat roc ien tos d iez i
siete pesos, do n Manuel Fernandez Valdivieso, 
sobre su estancia, ante el dicho do n Nicolas de 
Herrera, en 13 de E nero de q 80j i la tercera 
de doscientos pesos, don Caspar Bravo, sobre 
su casa, ante el susodicho Herrera, en 3 de Jul io 
de 1780, con cuarenta i cinco misas.-Capi tal, 
2,017j réditos, 100.6~j misas, 45. 

Curato de Aculeo.-I t. al de Aculeo, sesenta i 
cuatro pesos dos i med io reales por el principal 
ele mil doscientos ochenta i seis pesos cinco i 
medio reales, en tres escrituras: la primera de 
doscientos setenta pesos, don Bartolomé de Mon
daca, sobre su casa, cuya escritum, que es de ma
yor cantidad, la otorgó don Márcos de Rojas, 
ante Diego Rutal, en 29 de Abril de 162 1; la 
segunda de trescientos cuarenta i ocho pesos 
ci nco i medio reales, don Man uel de Rojas, so
bre su casa, ante Enostrosa, en 1.0 de Octubre de 
17 18 j i la tercera de seiscientos sesenta i ocho 
pesos, el conde de Sierra Bella, sobre su chá
cara, ante el mismo E nostrosa, en 3 de Abril de 
1729, con veintiocho misas-Capital, 1 ,286. 5 ~; 
réditos, 64.2 7f; misas, 28. 

PROVI NC IA DE CUYO 

Curato de Me1Idoza.- It . al cura de Mendoza, 

cincuenta i cuatro pesos cuatro real es por el 
principal de mi l noventa pesos, en tres escrituras: 
la primera de qu inien tos diez pesos, comprendi
dos en los un mil que reconoció don Francisco 
Hidalgo sobre su hacienda, en 2 de Agosto de 
17 63, ante don Luis Luque Morenoj la segu nda 
de trescie::tos tre in ta pesos, don Gabriel de Una
veitia, sobre la casa que posee, que fué de 
don Lorenzo Bmboa, an te Santibañez, en 3 de 
Diciembre de 1768; i la tercera de doscientos cin
cuenta pesos c¡ ue tomó a réd ito, por térm ino de 
cuatro años, doña {aría del Cármen Concha, 
ante el mencionado Herrera, en 8 de Mayo de 
1802, con vei ntic uatro misas.-Capital, J ,090; 
réditos, 54-4j misas, 24. 

CI/rato de Sall / uall.- It. al de San J uan, cin
cuenta i cuatro pesos cuatro reales por el princi
pal de mil noventa pesos, en dos esc rituras : la 
primera de cuatrocientos noventa pesos, com
prendidos en los un mil que reconoció don 
F rancisco Hidalgo sobre su di cha hacienda de 
Caleu, en 2 de Agosto de 1763, ante el suso
d icho Luque Moreno; i la segu nda de seiscientos 
pesos, don Antoni o Mo rales, sobre su casa, a 
cuya escri tura le agregaron doscientos pesos mas 
correspondie ntes al cura de Curicó, ante San ti
bañez, en 29 de Jul io de 1764, con vein ticuatro 
misas.-Capital, 1,°9°; réditos, 54.4; misas, 24. 

C1Irato de San Luis.-It. al de San Luis, 
ochenta i ocho pesos por el pri ncipal de mil se
tecientos sesenta pesos, en tres escri turas: la pri
mera de ciento sesenta pesos, don Miguel Fie rro, 
sobre su casa, que fué de doña María Il lanez, 
en 26 de Marzo de 1766, ante Santi bañezj la se
guda de ochocientos pesos, don Manuel Ama
ya, sobre su chácara, ante el citado H errera, en 
13 de Octubre de 17 85; i la tercera de igual 
cantidad, doña María Dolores Gallardo, sobre 
su casa, cuyo principal lo impusieron doña Ber
narda Pando i sus dos hermanas, en 11 de Junio 
de 1782, con treinta i nueve mi sas.-Capital, 
1,76oj réditos, 88; misas, 39. 

Curato de Veo.- It. al de Veo, ciento doce pe
sos un real en el principal de dos mil doscientos 
cuarenta i dos pesos cinco i med io reales, en dos 
escrituras : la prim era de seiscientos pesos, don 
F rancisco Blanco, sobre su casa, en 6 de Seti em
bre de 17 63, ante Santibañezj i la segu nda de 
mil seiscientos cuarenta i dos pesos cinco i me
dio reales, don Domingo Cámus, sobre Sll estar.
cia; esta escritura es de tres mil dosc ientos ochen
ta i cinco pesos tres reales i su mitad pertenece 
a este cura i la otra al de Corocorto, en 19 de 
Mayo de 1784, ante el espresado H errera, con 
cincuenta misas.-Capital, 2, 24 2. 5 ~ j rédi tos, 
112j misas, 50. 

Curato de Corocorto.-It. al de Corocorto, cien
to trece pesos cuatro i medio reales por el prin
cipal de dos m il doscientos setenta i un pesos 
lino i med io real, en (res escri turas: la primera de 
doscien tos pesos, doña María Morales, sobre su 
casa, an te Jeró ni mo de Ugas, en 3 de Agosto 
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de 1676; la segunda de cuatrocientos veinte i ocho 
pesos cuatro reales, don Bernardo Vargas, sobre 
su hacienda, ante el indicado Herrera, en 3 de 
Junio de 1780; i la tercera de mil seiscientos 
cuarenta i dos pesos cinco i medio reales, don 
Domingo Cá1l1us, mitad del citado principal de 
los tres mil doscientos ochenta i cinco pesos tres 
reales que se dicen en la hijuela anterior del cu· 
rato de Veo, i fecha de esta escritura, con cincuen
ta misas.-Capital, 2,27T.116; réditos, II3.-l16; 
misas,5°' 

Curato de Yacllal.-It. al de Yachal, ciento 
doce pesos cuatro reales por el principal de dos 
mil doscientos cincuenta pesos, en dos escritu ras: 
la primera de tres mil cien pesos, sobre la casa 
de los herederos del Pbro. don José Calvo, ante 
Manuel de Toro, en 28 de Marzo de 1613, 
hallándose destinada la mitad de este principal, 
que son mil quinientos cincuenta pesos, a este 
cura i la otra al de Vallefértil; i la segunda de se· 
tecientos pesos, don Francisco Mate, sobre su 
casa, que fué de don Luis Nicolas Dueñas, en 12 
de Setiembre de 17 76, ante Santibañez, con cin
cuenta misas. -Capital, 2,25°; réditos, 112.4; 
misas,5°' 

Cura/o de Vallefértil.-It. al de Vallefértil, 
ciento doce pesos cuatro reales por el principal 
de dos mil doscientos cincuenta pesos, en dos 
escrituras: la primera de los tres mil cien pesos 
arriba dichos de Yachal, cuya mitad a este cura
to es igualmente de mil quinientos cincuenta pe
sos; i la segunda de setecientos pesos, don An
tonio ... , sobre su casa, ante Diego Sanchez de 
Amaya, en 22 de Agosto de 1601, con cargo de 
cincuenta misas.-Capital, 2,250; réditos, n2.4; 
misas, 50. 

EMPLEOS EN ESTE JUZGADO 

Al escribano del Tribunal de Apelaciones le 
están señalados ciento treinta pesos en los rédi
tos del principal de dos mil seiscientos pesos que 
reconoció en los dos tercios del remate que hizo 
de este oficio don José Castro, ante don Nicolas 
de Herrera, en 27 de Julio de 1787, con el cargo 
de no llevar derechos a los indios en sus causas 
que suben a este Tribunal.-Capital, 2,60o; rédi
tos, 130. 

It. al contador i escribano de este Tribunal o 
Juzgado de Indios, le están asignados setenta i 
cinco pesos: al primero cincuenta i al segundo 
veinte i cinco pesos, en los réditos de mil qui
nientos pesos que cargan sobre la casa que po
seen los herederos de don José Arutigui, cuya 
imposicion la hizo don Lorenzo Veda, dueño que 
fué de esta casa, ante el citado Herrera, en 7 
de Noviembre de I783.-Capital, 1500; rédi· 
tos, 75. 

It. al portero i receptor, por ambos oficios, 
veinte i cinco pesos, en el principal de quinientos 
pesos que reconocieron sobre su casa los here
deros de don Luis Elizondo, ante don José Al· 

varez de Enostrosa, en 24 de Octubre de 1744.
Capital, 500; réditos, 25. 

It. al coadjutor, por su oficio de seguir las 
causas litijiosas, veinte pesos, en los réditos del 
principal de cuatrocientos pesos, que tomó a ré
dito doña Francisca J aviera de Asagra, mujel 
lejítima de don Manuel Rodriguez, bajo la fian
za de don Santiago M uñoz, ante el espresado 
Herrera, en 15 de Octubre de 1792.-Capital, 
400; réditos, 20. 

SUMARIO ]ENERAL DE PLANAS 

Capitaleo;; Réditos Misas 

La 2,881 144· 16 63 
2. a 2,3 83. T 16 II9· 116 52 
~ a 5,889. 2 294·3;.( J3 I .). 

4· a 4, 169. 6 208·3Yz 92 
5·" 5,7°3·4 285. 2 Yz 126 
6.a 7,27 2 363.5 161 
7·a 5,01 3.3 25°·516 110 
8." 5,°64 253· r Yz 112 
9·" 5,020 25 1 108 

10.a 3,3°3·516 165. 1 73 
II . 3,94° 197 87 
12 . 9,01 3.7 45°·5Yz 200 
13 . 5,000 25° 

64,653·5 3,23 2.5% 1,3 15 

Segun se manifiesta, ascienden estos capitales 
a la cantidad de sesenta i cuatro mil seiscientos 
cincuenta i tres pesos ci nco reales. Sus réd itos 
a tres mil doscientos treinta i dos pesos, cinco i 
tres cuartillos reales. 1 las misas a mil trescien
tos quince pesos, esto es, sin incluirse los cura
tos que comprende la -Provincia de Coquimbo, 
por haber en ella otro contador separado de esta 
capital i no correr por mi mano el que debe dar 
razon de ellos.-Santiago i Enero 18 de 1819.
Domingo Sala1lló. 

Núm. 285 

A principios del mes próximo pasado Diciem
bre el ex-Diputado de Comercio don Miguel 
Ovalle me manifestó un oficio del Excmo. Se
nado, por el que S. E. pedia una razon de las 
dependencias activas i pasivas del Consulado, i 
que para ello se le ordenase al contador i teso
rero para que así lo ejecutase. 

Inmediatamente lo verifiqué poniéndola en 
sus manos, sin necesidad de reconvencion, i dan· 
do aquella razon en tales términos cuales me 
parecieron serian necesarios para llenar las in
tenciones de S. E., pues en ella no tan solo 
puntualizo aquellas dependencias, sino tambien, 
del fondo que se halló en aquellas arcas en prin
cipios del año próximo pasado, al tiempo del corte 
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i tanteo, las entradas i salidas que hubo des pues 
hasta la suspension del Tri bunal, i, LÍltim amente, 
la existencia que resulta qu e debe de haber en 
tesorería de quini entos i mas pesos; tod o con 
arreglo a las partidas qu e constan de los li bros 
de la contaduría . 

Pasados algun os dias, me mand ó dec ir don 
Miguel Ovalle con el escribano Araos que aque
lla razoll la dejaba en su poder, i qu e hic iese 
otra pa ra mandarle a S. E. con solo la not icia de 
las depend encias, i omitiese lo demas. R es pon· 
díle qu e estaba pronto a verifi carlo, si emp re 
que el Excmo. Senado así me lo o rde nase, pero 
qu e entretanto la remitiese aquella a ver si era 
de su aprobacion. 

En este estado se me ha hecho saber ayer una 
providencia para que cumpla con la entrega de 
aquella ra zo n, a con secuencia de un ofi cio del 
Excmo. Senado pasado por Secreta rín, en virtud 
de haber informado don Miguel O valle a S. E. 
imputándome la falta de cumplimiento en su 
entrega. 

Me es mui sensible el verm e en la precision 
de abochornar al don Miguel, des minti éndole 
con un hecho que no podri a nega rm e, i que, en 
caso necesario, se lo probaré con tes tigos. La ra· 
zon la tiene él en su poder desde el ti em po que 
dejo espuesto. L os motivos que tiene para ne
garla i no pasarla a S. E. los es pond rá cuando 
se le ha ga cargo con es ta mi esposicion, la que 
suplico a la bondad de U So se sirva ponerla en 
con siderac ion de S. E. aseguránd ole qu e, como 
el qu e mas, si empre he sido pronto i obse rvante 
de los m:lnd atos de las autoridades consti tuid as. 
-Dios guard e a USo muchos años.-Santi ngo i 
Enero 18 de 1819.-Pedro P alazllelos.-Señor 
Secretario del Excmo. Senado, don José María 
Villarreal. 

Núm. 286 

(Via reservada) 

Excmos. Seil ores Pres idente i Vocales del 
Senado: 

Francisco J avi er Malinas, Sarjento Mayor de 
Ejé rc ito qu e fu é, i fund ador del batallan IllÍl1l ero 3 
Infantería de Arauco, con el mas debido i obse
quioso rendimiento que a VV. EE. debe, espone : 
que desde que la Améri ca, ansiosa del goce de 
sus derechos i posesion de su libertad, promovió 
sus intereses pübli cos dand0 principio a su ca m
binacion, llené con el debido hon or los deberes 
de un verdadero ciudadano, procurnndo los ade
lantamientos de la ciudad de Concepcion de Chi
le, de la cual por elecc ion era su vecino, i una de 
las prim eras cabezas de la revolucion de la Na
cion P atria, levantand o el grito d e la li be rtad, 
ayudando a quitar el Intendente Alava en aquella 

ciudad; era el recurrente uno de los comercian
tes con mui bue n j iro, i tod o ha sucumbido por 
la Pntria. I gualm ente las tres campañas que he 
sufrido en este reino contra los enemigos d e 
América, incluyendo en ellas noventa i c inco 
choques i acciones de guerra, recibiendo siete 
heri dns de las q ue he derramado sangre por de· 
fender i sos tener los justos derechos de la Nacion 
P a tria, como lo han publicado los pa peles ]lLÍ bli
cos qu e en las campañas pasadas i en la presente 
se d ieron a luz, añ ad iendo qu e la mitad de los 
habitantes del R eino i el señor E xcmo. Directo r 
del Estado actual son testigos oc ulares de lo rc
feri do (i aun que d il atado en mi narracion de lo 
qu e en adelante referiré), como t3.mbien de mis 
acert3.das d isposic iones, buen celo, actividad, en
tusiasm o, amor i lealtad a la Patria; i, en una pa
labra, se li sonj ea el proclaman te de decir ql1 e, 
mil es ha i q ue lo han vi sto, qu e, con solo mentar 
mi nombre, teme i me res peta el enemigo, pues 
en la co rrespondencia orijin alLÍltima que tomé al 
enemi go con fecha 13 de Enero de 181 8, como 
circular me recomienda el señor J eneral Ordo
ñez a los comandantes de guerrillas Alarcon, 
Mendoza, Contreras, Zapata i Pincheira para q ue 
ésto" si no pueden quitarm e la vida, traten con el 
vecindari o el que, si no pueden con a s tu c i a~, me 
la q uiten con veneno, porque di cen q ue las balas 
no me dentran: igualmente, que ofrezcan mil i 
quini entos pesos por la cabeza i dos mil por la 
pe rsona. E sto fu é lo princ ipal qu e contenian las 
cartas del enemigo, sin olvidarme de las noti cias 
ciertas de la espedi cion C]u e derrotamos en Mai
plí , pues este di cho jeneral i otros jefes i ofi cial es 
pri sioneros en sus pri siones decian i confesaban: 
1/0 tmdrd la Patria 1/i Ita tenido otro .!vf O!i1laS/ i 
por la fam a de la Pa tria pasada i por la eSJlcrien
cia de la memorabl e de rensa de la plaza de Arau
ca (no dejando al silencio las dos reconqui stas, 
siendo en la primera de tercer jefe i en la segunda 
de segun do i comandante de la vanguardia), en 
la cual, vi éndome sitiado por dos mil hombres 
i qu e los auxili os pedidos al cuartel jeneral me 
faltaban totalm ente, a pesar de haberlos solicitado 
con anti cipacion en tres ofi cios, hasta llega r en 
términos que, si no me los remitian, jamas podria 
ser responsa ble a la Nacía n, como lo puedo acre
ditar oriji nalmente, nada saqué i tuve que arre
glarm e a la poca fu erza i municiones, i trat é modo 
de mandarles las proclamas sigui entes, la prim e
ra al enemigo i la otra a mis leales soldados i 
ofi ciales. 

II A pesar de amenaza rm e con vuestra intima
cion de rend icion a mí i a las tropas val erosas d e 
la Pat ria, qui enes tengo el honor de mandar en 
esta plaza, contesté que primero moririan mis 
soldados junto conmi go que rendirse a discre
cion. Por lo que, a nombre de nuestro sabio Go· 
bi erno, os hago saber, i en el mio, que léjos de 
haceros perecer, quiero que se os restituyan los 
hijos a sus mad res i los esposos a sus consortes, 
los padres a sus famili as desconsoladas i lus ciu-
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dada nos a sus propiedades, olvidando cuanto 
resentimiento quede a ambas partes, indultando 
jeneral mente a toda especie i clase de jentes, 
convidándoos con una paz eterna i duradera. Ea, 
hermanos! yo vengo a enjugar las lágrimas del 
arrepentimiento i a conqui star buenamente cora
zones para la Patria. Si mis dulces palabras ad
mitís, sereis jeneralmente perdonados; i de lo 
contrario, sereis infelices. Ea, pues, id, infelices! 
vol ved en medio de vuestros compatriotas; yo 
vengo en medio de vosotros para castiga r el deli
to, protejer la inocencia i vengar la sangre de mi 
finado anterior compañero el comandante Cien
fuegos i hermanos. Yo sé el daño que vosotros 
nos habeis hecho; sé hasta dónde se estiende el 
derecho terrible de conquista; sé hasta dónde 
podríamos llevar la venganza; pero vosotros esta
bais engañados, desviados por un espíritu de 
fanatism o, ajitados de delirio; vosotros sois ven
cidos, desdichados sometidos; i si os arrepentís, 
nosotros seremos jenerosos, magnánimos i com
pasivos. El rasgo de jenerosidad de la Nacion 
Patria será con vosot ros, i de nó la fuerza lo defi
nirá i decid irá. Entretanto, haced les saber a estos 
infelices que os acompañan cómo sabemos no
sotros perdonar i vengarnos.-Frallcisco Molillas. 
-A los comandantes de las fu erzas sitiadoras.!! 

!!Soldados de los Ejércitos de la Patria, fieles 
a las máximas que profesan, proteje la Relijion, 
a vosotros i al pueblo: El soldado de la Patria 
lleva en una mano la bayoneta i con la otra ofre
ce paz, proteccion i seguridad. Desdichados de 
aquellos que la despreciaren i que, seducidos por 
hombres profundamente hipócritas, trajeron den
tro sus casas la guerra, sus horrores i la venganza 
de unas tropas que en ocho meses han hecho 
cuatrocientos i mas prisioneros de las mejores 
tropas de Marcó, Campiña i Ordoñez, coj ido 
quince presas de artill ería i, en una palabra, ha
beis destruido i desbaratado en nueve ocasiones 
al enemigo, siendo siempre triplicada fuerza a la 
vuestra; habeis en parte ayudado a la H acienda 
nacional~ con las dos ba rras de oro que en la 
costa de Maule se le tomó.-Señores Oficiales, 
sarjentos, cabos i soldados : órden i subordina
cion es la mad re de la defensa.- Ea, pues, com
pañeros! ésta no es ya una guerra defensiva sino 
una guerra de invasion ; son conqu istas las que 
vais a hacer; fuera equipajes, esta is con poca 
artillería, sin vestidos, sin zapatos, pagados de 
vuestros sueldos escasos, de todo estais faltos; 
pero, como me lisonjeo i glorío, ricos en valor.
Pues bien, ved allí vuestros enemigos llenos de 
un todo, ropas, dinero i artilJería.- Vosotros te
neis valor, hierro i plomo.- Sostenémonos i de
fendémonos, que seremos i haremos a la Patria 
feli z.- EI enemigo es cuatro veces mas numero
so q ue vosotros; así adquiriremos mas gloria.
Os encargo particularmente todos los sacerdotes, 
reli jiosos i ministros de la Relijion: serán proteji
dos, si se portan segun los principios del Evan
jelio; i si son los primeros en quebrantarlos, 

serán tratados militarmente i con mas severidad 
que los demas ciudadanos_ Por lo que, viva la 
Patria! Mori r, morir por ella ántes de rendirse! 
que así lo hará vuestro compañero. Molillas.1I 

Finalizados estos pasos, despues de diezi siete 
di as de riguroso sitio, fuí atacado por tresc ientos 
fu sil eros de línea al mando de los oficiales Pi
ñuel, Benavides i Diaz, i dos mil indios i españo
'les al mando de los caciques Malilo, Collinahue 
i Mani i el paisano Parada. Despues de nueve 
horas de un contínuo i vivo fuego de cañon i 
fusil, hicieron los mayores -esfuerzos para tomar
me las trincheras, incendiándome el pueblo, asal
tándome las trincheras, i por mi buena i acertada 
dispos icion fu imos librados de sumerjir en manos 
de los bárbaros; i viéndome con solo quince tiros 
de cañon i se is cada indivi duo de los ochenta 
que en aquella plaza tenia, me obligué a toca r a 
degüello i salir a estrecharme a la bayoneta; i me
diante esto, li berté a aquel pueblo i tropa, dejan
do el enemigo sesenta i dos cadáveres i porcion 
de heridos que me consta llevaron aTabal, i mi 
pé rdida fué de seis muertos, incl uso un sarjentC) 
de art ill ería i cuatro heridos.-Mis valientes sol
e1ados gritaban a voces: viII/OS a lluestro crrpitall 
Molinas de soldado, de artillero, de armero z' de 
J efe. En esta accion, en estos lances es cuando 
los soldados son testigos oculares de la compor
tacion de los oficiales. 

Otra : en todo el tiempo que hubo varias par
ti das crecidas de tropas i oficiales a la costa del 
Tomé, Pampanitos i Pingueral, jamas pudieron 
privar al enemigo el que conduciese víveres a 
Talcahuano ni ménos tomarles una sola lancha 
ni bote; i apé nas fué el suplicante cuando les 
tomó dos canoas, un bote i una lancha grande 
pertenecien te a la fragata la Victoria, apertrecha
da de un todo, adju nto su tripulacion i tasada en 
mil pesos, la que 1I 0S sirvió en la pasada del 
Maule, viniendo en ret irada de Concepcion; i su 
jeneral Ordoñez les decia: Apostara que Molinas 
esttÍ f1l la costa, i si éste está esCltsen el z'r, porque 
serán Pillados; pues solamente este diablo time as
tucias de guerra.- Hicieron prodijios para pillar
me, atacándome por mar i por tierra, i siempre 
los amolé. 

Señores Excmos., si el mismo enemigo con
fiesa esto ¿a qué estamos con el velo de hacer 
perecer a un patriotazo tan tltil (desgraciado en
tre los nuestros, pero afortunado al Campo de 
Marte), tan injustamente i tan sin razon i a un 
hombre de mi clase, sentimientos i comporta
cion? 

VV. EE. bien verian en la representacion fe
cha 25 de Noviembre próximo pasado mi delito 
o lo que quisieron ser d elito; bien satisfecho estoi 
por un señor abogado i que ahora tiempo fu é 
asesor de una Intendencia, me dijo: !!Molinas, 
he visto todos los autos mui atentamente i no 
hai una lei, ni ménos un artículo ele Ordenanzas 
que lo condene a Ud. mal ; ántes bien, por la 
medida que UeI. tomó se le debia dar una com-
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pleta satisfaccion." El señor auditor Montenegro 
dijo a un oficial: "Malinas no puede jamas salir 
mal, jamas, pues habló con justicia, ¡ obró mui 
en el órdenj si otros lo hub iesen hecho así, no 
se habrian ido tantos godos como se han ido. 
Ahora, si el Tribunal lo quiere mal i quieren 
juzgar discordias i vengarse de antipatías polí
ticas, es cuenta aparte; pero no hai lei ni razon 
que lo condene mal. " A mí me parece se ha 
hecho total abuso de la Constitucion, cap. 1, 
arts. 2.°, 6.° i 17, cap. n, art. 7.°, cap. 111, 
arts. 1.0 i 22, pues así lo ha esperimentado el 
recurrente. ¡Ah! Señores Excmos ., si en la tie 
rra no hai justicia que la ampare i la proteja, 
no faltará tiempo en que el Dios de los Ejér· 
c itos la haga, i castigue CU:1 ntas iniquidades se 
han hecho. Excmos. Señores, mi delito contra 
los señores que ahora son vocales del Tribunal 
Militar fu é porque no les quise dar dos caballos. 
Estos dos señores se hallab:1n en aquel entónces 
de comandantes de mi batall an mím. 3, llamados 
don Mariano Larrazábal i don Laureano Cuen· 
ca. Esta falta fué suficiente para haber criado 
dos enemigos i el suplicante inocente. El dia de 
la retirada de nuestro Ejército de Concepcion a 
la Florida, 5 de Enero de 181 8, venia el recu
rrente con una division de ochenta soldados i 
dos oficiales sosteniendo la retirada de nuestro 
Ejército por la ala izquierda. Dicho dia a las 
cuatro de la mañana me fu é preciso e irremedia
ble el estrecharme con las guerrillas enemigas de 
Alarcon, Mendoza i Contreras en el paraje llama
do Rafael, que Dios mediante i Nuestra Madre 
i Señora del Cármen i mi acostumbrada intre
pidez i sagacida'd, merecí derrotarlos completa
mente, quedando tumba en campaña, para mis 
glori as, treinta i un cadáveres, entre ellos el 
capitan I nsulsa i porcion de heridos que me 
consta tu vieron, entre el los su comandante Alar
con, quien se libró por la asperidad de la mon
taña, dejando sí el caba ll o ensil lado q ue sirvió 
para d señor comandante Escalada en circuns
tancias que se hallaba a pié. Esta memorable 
jornada me di ó ochenta caballos ensillados, se
senta mulas apa rejadas i la mas parte cargada de 
todos víveres bucó licos, trescien tas cabezas ga 
nado vacuno que los derrotados tenian prepara
do para condu cir a Ta1cahuano, sin olvidarme 
de porcion de toda especie de armas i dos car
gas de municio nes de fusi l. Mi pérdida fué la de 
un muerto, un herido i cuatro caballos estropea
dís im'Js. Todo lo referido fué conducido a la 
F lorida i en tregado al Excmo. Supremo Director 
del Estado actual, como lo puedo acreditar por 
el orijinal oficio que en mi poder conservo. Con
forme fu é esta accion fueron las de Guaro, QUÍ
nel i la Raya, ven tajosís imamente a beneficio de 
n-uestras armas. Esto era en medio de la confu
sion de nuestra retirada a Talca. 1 visto los se
ñores Larrazábal i Cuenca que el Omn ipotente 
ponia por su parte la proteccion a mi abono, se 
criaron enteramente mas i mas mis enemigos, 

pues les decian a otros oficiales: "Si ese catalan 
no muere ha de llegar a ser un Jeneral, pues 
tiene di sposic ion, i es lástima porque al cabo él 
es europeo i estos no merecen mas que balas." 

Las tres acciones arriba referidas me dieron 
treinta i siete mil c¡¡bezas ga nado ovejuno i mil 
novecientas vacuno, doscientos setenta caballos 
i muchos de éstos ensillados, como tambien cua
renta i seis mulas i las mas aparejadas, todo lo 
cual en la ciudad de Talca fu é entregado al señor 
Juan Albano por órden del señor Excmo. actual 
Director; i vistos los padecimientos por dicho 
Selior de mi tropa i en particular de los casados 
que vinieron con sus familias, tuvo a bien man
dar les repartiese una vaca a cada uno de los in
dios casados, que ascendieron al ntÍmero de 25. 
-Entregadas las tropas a sus cuerpos, fueron los 
soldados de mi batallon (en circunstancias que 
el recurrente se hallaba enfermo), a proclamar 
sus sueldos a los señores Larrazabal i Cuenca, i 
les contestaron: "fórmense", i cargando un fusil 
con bala el señor Larrazaba l les dijo: "todos los 
que han militado bajo órdenes de Molinas i 
Freire i me piden sus sueldos los mato a palosll , 
i luego lo ejecutó con los infelices Arroyo, Mal
donado i un Monteros. - Sabedoras sus mujeres, 
se quejaron al Di rector Supremo i les dijo: 
"yo lo remediaré,, _-A los tres dias de mi ll e
ga.da, a pesar de hallarme enfermo, por el con
ducto del capitan Rencoret me llamó i me dijo 
en el primer saludo: "Ud. es un pícaro, un co
barde; Ud. i Freire han perd ido las fronteras. Yo 
he de dejar de ser La rrazábal o le he de quitar a 
Ud . el empleo i lo he de fu silar".-I le contesté: 
"Ud. es, seiíor comandante, mu i precip itado; 
no sirve para jefe. El empleo que tengo lo he 
ga nado derramando sangre, pCir lo que ni Ud. 
ni otro como Ud. es capaz de cumplir lo que dijo 
porque, si fu era de hombre a hombre, necesito 
seis como Ud." 1 calló, i me volvió a decir: 
"Cuidarlo con Larrazabal, porque lo he de fusi
lar a Ud." 1 entónces me fuÍ. Este lance lo pre
senció el señor Cuenca i mi esposa.-L o hice 
presente al Supremo i me di jo: "déjalos, que 
todos ellos son unos cobardes".-La noche de 
la Cancha Rayada, si no hubiese sido por el su
plicante, se pierde todo el Ejército, pues el tÍnico 
que quedó en el Campo de Marte con solo ciento 
ochenta i elos soldados de mi batallon ntÍm. 3, i 
los señores oficiales capitan Sandoval, alférez 
Pastorízar i Gaulla, fuimos los tÍnicos que sostu
vimos el fuego (mandado hacer por el mismo 
Director actual). Mi comandante Lopez con los 
demas oficiales i tropa se dispersaron, i éste se 
vino a Chile a reunir el batallon (propio de un 
hombre de honor i cobarde). En aquel acto i a 
fuerza de sagac idad, valor, gritos i sablazos, me
recí, acompañado de d ichos oficiales, reunir mas 
de seiscientos hombres de distin tos cuerpos. Tes
tigos oculares, el capi tan del núm. 7 Gu ndian i 
su comandante Cond e i el señor edecan, único 
que vide, Aguirre.-El señor Larrazábal pasó a 
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media rienda i le grité: "Mi amigo, venga Ud. 
para acá, que aquí es i en estos lances donde 
se conocen los hombres de espíritu;" i se paró, 
pero lo que vió que el fuego del enemigo, de 
cañon i de fusil, era vivo, se escapó sin hablar 
una palabra (Señores Excmos, estos son valientes 
de estrado i patriotas de estómago), como lo hi
cieron la mayor parte de los jefes.-EI procla
mante dió dos guias al señor coronel Las Heras 
para el camino, que nos debíamos retirar i man
dar avisos a los jefes de nuestra situacion i rum
bo i ... allí liberté la Patria.-En la de Maipú, 
viniendo en el cuerpo de reserva i a la retaguardia 
del batallon de mi residencia, como segundo jefe, 
observé nuestra ala izquierda desbaratada i que 
venian en dispersion los batallones núm. 2 de 
Chile, núm. 1 i 8 de los Andes. Luego se me 
vino a la retaguardia mi comandante Lopez, di
ciéndome: "¿Qué haremos, Molinas?" i le contes
té: "El Dios que en figura de jefe trate o lo vea 
yo huir le pego un pistoletazo.-Esta no es Can
cha Rayada. -Despliegue Ud. en batalla sobre 
la derecha de la primera division, con fuego i ¡a 
la carga!" i dije: "Tambor ¡a degüello! i griten, 
hijos, ¡la Patria libre ! ¡libre la Patria!" lo que me 
oyó el teniente de mi batallon Barra.-Con esta 
maniobra desbaratamos al enemigo, en particular 
los batallones de Concepcion i del Infante, i 
observando el suplicante que el enemigo disper
saba i trataba de refujiarse a los cerros de la 
derecha del campo, en voz alta grité: "Ea, com
pañeros! síganme, no me dejen i haremos a la 
Patria feliz,, ; (pero jefe ningu no se divisaba). 
Cuando miro por todas partes i veo a mi com
pañero Rencoret herido, mandé al oficial Hono
rato le amarrase las piernas i lo cuidase para que 
se retirase. ¡Lo que es un hombre guapo! no 
queria.-En su tenor pude reunir a los capitanes 
Duarte, Labbé, tenientes Barra i Labbé i los 
alféreces Pastorízar, Quinteros i Gauna, quienes 
con ciento i nueve soldados de mi batallon, sin 
olvidarme de los oficiales del mímero 7 Ramallo, 
Paez, Recabárren i Maldonado, con ciento se
tenta negros.: éstos i los primeros (ínter las demas 
tropas de todos los cuerpos saqueaban las casas 
de Espejo) logré derrotar enteramente a los pró
fugos, matando i degollando; i habiéndome ya 
pillado la noche en el dicho cerro de la derecha, 
me vide obligado a capitular con el teniente 
N líñez del batallon el Infante, los que fueron 
rendidos a discrecion i perdonados diezinueve 
oficiales de toda graduacion i quinientos i seis 
soldados. armados. Finalizado este acto, se me 
apareció el comandante Lopez, a quien le entre
gué i dí cuenta de lo acaecido, i con él i la presa 
marchamos a esta capital; i a la misma noche de 
la accion, a las doce de ella, los presentamos al 
Excmo. Director del Estado actual i dicho Señor 
ordenó los condujésemos a la Compañía.-Seño
res Excmos., esto es constante por los soldados i 
los oficiales que refiero.-Esto es lo que sabe 
hacer Molinas, que ojalá tuviera la Patria miles 

TO}fO II 

como Molinas, i no que por diez onzas querian 
quitarle la vida, como le quita¡;on el empleo: que 
se me estremece el pulso i tiembla mi voz al pro
nunciar semejante atentado i desatino de los 
señores Larrazábal i Cuenca; esto fué tomadas 
como por vía de depósito i justificado en los 
autos.-¡J usticia al Cielo! 

Señores Excmos., ahora, pues, calculen i gra
dúen VV. EE. de todo lo que han hecho i ha
cen con un héroe de la Patria; ahora, pues, no 
se reirán nuestros enemigos: es mui cierto, pues 
si así se paga a quien tantas veces ha sabido ven
der bien su vida ¿qué sera de los cobardes adu
lones? Éstos son los que privan.-Los señores del 
Tribunal ¿por qué, ántes de sentenciarme, no lo 
hicieron saber por órden?- Nó, sino que tenian 
la ponzoña de rencor adentro reconcentrada, una 
cosa mui impropia, contra todo derecllO de jentes 
i de hombres nobles.-Nó, señor: al mes de ac
tuada la sentencia tan degradante a un oficial, se 
hizo saber por la órden jeneral del Ejército, ha
ciéndose saber se me habia separado de las armas, 
recojiéndome los despachos que tanta sangre i 
sudores me habian costado.-El señor Director 
tuvo a bien asignarme cuarenta pesos mensuales, 
mitad del sueldo que poseia; pero como no se 
pagan, es lo mismo que la nada, ni ménos el mes 
de Octubre pasado, que todavía no se me ha pa
gado.-¿Qué hará un hombre que por la Patria 
ha perdido su jiro, i lleno de obligaciones lejíti
mas?-Donde no hai justicia, no habita Dios.
Óigaseme i atiéndaseme en ella. 

Excmos. Seilores, el proclaman te ha militado 
en la Península el año 93 contrtt los franceses i 
el 96 con la Gran Bretaña; igualmente en Mon
tevideo i reconquista de Buenos Aires; pero en 
la primera i segunda, jamas ha visto ni ménos 
leido en ninguna historia ni potencia del orbe 
hubiese tal Comision Militar; solo sí que todo 
militar era i debe ser juzgado con arreglo a Or
denanzas por los cuerpos a que depende, a mé
nos de que sea oficial; entónces débese convocar 
a consejo jeneraJ.- Dice el famoso jeneral frances 
Carnot en una junta lo siguiente: I/Seilores, no 
juzgamos sin estar bien instruidos de lo bueno o 
malo; i de lo contrar io es crear émulos i enemi
gos, Jlor lo que en estas comisiones militares son 
i salen las desavenencias i discordias, í jamas juz
gan con leyes í ordenanzas, sino lo que se les 
antoja; i dígale al señor Director de Paris que 
no intente elejir Comision Militar teniendo yo 
las armas a mi cargo, sino Consejos ordenados í 
jenerales, como previenen las Ordenanzas.l/
Esto pasó en las inmediaciones de París, í sigue 
un fis cal que irremediablemente debe ser el Ayu
dante de un cuerpo i que éste debe poner su 
conclusion fiscal a lo peor. ¡Caso estraño! en el 
suplicante pasó todo al reves; que habiendo sido 
la conclusion fiscal que yo pasase a un castillo has
ta que pagase diez onzas, el señor Cuenca i La
rrazábal me sentenciaron a la muerte, que, es de 
cajon, seducirían a los demas; solo uno no quiso 
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pasar ni conformarse con ella ni ménos firmar; i 
Dios, que ve esto ¡cómo no se cansa rá!-Léanse 
las hi storias que nos han abierto los ojos, como 
la de un Bonaparte, archiduque Cárlos i la de 
Alejandro el Grande; i ¿a qué vamos tan léjos? 
cuando a la vista tenemos la de unos norte-ame
ricanos i etc. Se verá en ellas cómo no hai tales 
comisiones militares. Dice Carnot que estas co
misiones usurpan los derechos a que cijle la Or
denanza a los comandantes de los cuerpos i si
gue: "Vayan estos militares al frente del enemigo 
i no estar a la conservatoria del cuerpo de salud; 
i tal vez muchos de éstos no saben lo que es cam
paña ni ménos oir silbar una bala", i quizá si a 
nuestro Chile pasa lo mismo. 

Señores Excmos, CO Il satisfaccion glori osa pue
do decir que en medio de los mayores apuros i 
conflictos del Ejército de la Patria , los jefes no 
han tenido otro Malinas, ya en los puntos avan
zados, ya en protejer retiradas, como la de la Pa
tria pasada a la ciudad de Mendoza; si no por 
Malinas, no hubieran emigrado tan las tropas co
mo emigraron; i en la de Concepcion sucedió 10 
mismo.- ¿Quién llenó la plaza de Ta1ca de pri 
sioneros de los prófugos de Chacabuco?-Moli
nas, con solo cuarenta soldados de mi compañía. 
Traje con sagacidad, por medio de una capitula
cion con el teniente Sepúlveda, 9 oficiales, 211 

soldados, 90 fusiles, 200 paquetes cartuchos a 
bala i dos barras de oro tasadas en cincuenta 
mil pesos, las cuales traia el capi tan Godoy; i 
todo lo referido fué entregado al señor coronel 
Freire.-Ya basta de referir, porque necesitaba 
una resma de papel; si n embargo, aunque revisto 
estos i otros acontecimientos constan tes a los 
J enerales, Jefes i habitantes, no me haga mi con
ciencia haber hecho mas que un mero signo de 
gratitud i reconocimiento a la jenerosa franqueza 
del suelo q ue habito: todo, efecto del deseo de 
participar, en medio de mis conciudadanos, el 
benigno influjo de las sábias leyes de un Gobier
no libre, favorito de mi imajinac ion, i la feli z 
recompensa prometida en este estado a mis fati
gas i sacrificios que, en todo caso, protesto pres
tar, bajo mi palabra de honor i lo mas sagrado 
de la Relijion, a favor de la causa comun de 
América. Por tanto, a VV_ E E. pido i encarecida
mente suplico que, dignándose VV. EE. poner 
consideracion a tod o cuanto en justicia refie re el 
recurrente i ha espuesto, sin olvidarme de siete 
meses, que en mi corazon tengo grabados, de 
prision en el cuartel núm. 7, i en la salida de 
éste se me trasladó en mi casa arrestado i actual 
me hallo, añadiendo a esto mi s méritos, servi
cios, sacrificios, derramamientos de sangre: se 
dignen, como Padres de la Justicia, VV. EE., ofi
ciar terminantemente al Excmo. Señor Supremo 
Director del Estado para que este señor Excmo. 
me reponga en el empleo con que la Patria me 
habia condecorado, dándoseme una sa tisfaccion 

completa por via de una acta en la Órden Jene
ral del Ejército i en la GACETA MINISTERIAL del 
Gobierno.- Mi estremoso entusiasmo republica
no nunca discrepará de las ideas jenerales ni un 
punto de los demas miembros que componen la 
familia chilena.-Bajo este seguro, VV. EE. 
estén ciertos que· en el primer choque que se me 
presente contra los tiranos derramaré nuevamen
te mi sangre por purificarme, pues la reciente 
presencia de la enfermedad hace mas cauto al 
convalesciente; pues es justicia i gracia que a 
VV. EE. imploro, tomando aquel justo interes de 
atender i premiar, oir e interceder para los que 
han sabido derramar sangre en defensa de la Pa
tria, i siendo ésta dirijida al objeto que se refiere, 
pues de cuya proteccion, justi cia i gracia e inter
ces ion será i quedará en el suplicante eterno en 
su reconocimiento i para ello etc ... -Casa i 
Chile 19 de Enero de 1819.-Excmo. Señores.
Francisco Ja'iJier Molinas. 

Núm. 28 7 

Excmo. Señor: 

Con vista de la solicitud de don Pedro José 
Ramirez , sobre el proyecto de amonedacion de 
cobre para subvenir a las actuales urjencias del 
Erario, pidió informe el Senado al Superinten
dente de la Casa de Moneda, a fin de resolver 
con acierto una materia de tanta arduidad. H a 
espuesto las razones que individuali za el mismo 
informe i los convencimientos detallados en la 
copia que remitió igualmente i se acompaila a 
V. E. ; i conferenciada la mocion con la deli ca
deza i ci rcunspeccion que para sí pide, halla el 
Senado que siendo indudables los fund amentos 
que produce el Superintendente, debe negarse la 
cOll cesion para la amoneclacion de cobre, decla
rando sea inadm isible por los inconvenientes que 
presenta la aceptacion del arbitrio. - Dios guar
de a V. E.-Santiago, Enero 19 de 18 r9.- Al 
Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 288 

Jecesita con urjencia el Excmo. Senado tener 
a la vista los autos que en el tiempo del Iltmo. 
señor don Manuel de Alday, dignísimo Obispo 
de esta santa Catedral, se sustanciaron sobre la 
rebaja de los intereses de los principales de cen
sos i capellanías que deben existir en el archivo 
de ese Ilustre Ayuntamiento, i me ordena preven
ga a VV. SS. que, haciéndolos buscar con la ma
yor vijilancia, se sirva pasarlos por mi conducto. 
-Dios guarde a VV. SS.-Santiago, Enero 19 
de 1819.-AI Ilustre Cabildo de esta Capital. 
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